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COMISIÓN DE CALIDAD 
 

ACTA DE 1 DE MARZO DE 2022 
Con fecha 1 de marzo, en el Salón de Grados de la Facultad y por videoconferencia, a las 
11:30 en primera convocatoria y a las 12:00 en segunda, se inicia reunión extraordinaria de 
la Comisión de Calidad del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con 
el siguiente orden del día.  

ORDEN	DEL	DÍA	
 

1. Continuación de la revisión y aprobación, si procede, de cambios en la normativa 
específica de TFG para acogerse a la nueva normativa de TFE de la UEX. 

2. Ruegos y preguntas 
 

 

Asistentes  
D. Jesús S. Damas Arroyo (Presidente) 
D. Vicente Luís del Campo (Secretario) 
D. Javier Berrocal Olmeda (Representante PDI). 
Dª. Margarita Gozalo Delgado (Representante PDI) 
 
 
No asisten/Disculpan asistencia:   
Dª. Inmaculada Torres Castro (Representante PDI). 
Dª Catalina Canales Hernández. (Representante PAS). 
Dª. Mª. Ángeles Arenas Pareja (Representante Estudiantes) 
 
 

 

ACUERDOS 
 

1. Se continúa con la revisión de la normativa actual de TFG para adaptarla a la 
nueva normativa de la UEx desde el artículo 29 siguiendo las propuestas aportadas 
en el documento compartido. Se debaten y consensúan hasta el final del 
documento. 
 
Se acuerda incluir el Anexo de acreditación de idioma y TICs dentro de la 
numeración existente. 
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2. Dª. Margarita Gozalo pregunta si la normativa de la UEX permite que los 
estudiantes de planes de movilidad que hayan establecido acuerdos para realizar 
su TFG fuera de la UEx, pueden realizar su defensa de forma virtual o tienen que 
hacerla presencial. 
 
El presidente de la comisión comenta que trasladará esta pregunta para resolverla 
en caso de que se dé alguno de estos casos, pero que en nuestra normativa no se 
va a establecer un criterio o redacción específica y que deberíamos remitir a la 
normativa general de rango superior. 
 
D. Vicente Luís del Campo pregunta si es posible llevarse el TFG fuera de nuestra 
universidad en los acuerdos de movilidad. 
 
El presidente de la comisión responde que sí que es posible y que, aunque en 
nuestro centro es algo excepcional, sí que ha habido algún caso. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:15. 
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